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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Contratación

2025/10568 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la aprobación
definitiva del estudio de viabilidad económico-financiera de la
concesión del “Servicio de Gestión y Explotación de la tienda-librería
situada en el centro cultural La Beneficència de la Diputación de
Valencia”.

ANUNCIO
Por Decreto de la Diputada Delegada de Contratación y Suministros,

n.º 7518 de fecha 18 de junio de 2025, se aprobó inicialmente el estudio de viabilidad
económico-financiera de la concesión del servicio de "Gestión y Explotación de la
tienda-librería situada en el centro cultural La Beneficencia de la Diputación de
Valencia" por un presupuesto base de licitación de 600,00 €/anuales IVA excluido) (en
concepto de canon a ingresar por el licitador).

Transcurrido el plazo de un mes de exposición al público desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 124 de 02/07/2025, sin que
se hayan presentado durante dicho plazo reclamaciones al mismo, se entiende
aprobado definitivamente. 

Contra la resolución transcrita, que es definitiva en vía administrativa, podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante Presidente de la
Diputación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación del presente acto o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valencia, en el
plazo de dos meses contados también a partir de aquel en que tenga lugar la
notificación del presente acto. Todo ello, de conformidad con el vigente tenor de los
artículos y los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse
cualquier otro recurso que se estime procedente.

València, 2 de septiembre de 2025.—El oficial mayor, Juan Jiménez
Hernandis.
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